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DS lA PROVINCIA DE VALLADOLID;'
Se suscribe á este Periódico que sale los Mártes, Juéves, Viérnes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

¡SORESB»

PIISSMIA ¡SEL WHO D8 ÍBKIllOS.

S. M» la Reina nuestra Señora 
(Q- »• G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su im
porta site salud ea el Real Silio de 
Aranjuez,

Gobierno de la provincia de 
l^alladolid.

Sección de Fomento.

Don Toribio Iscar, Director de ca
minos vecinales y canales de riego, ha 
presentado en este Gobierno de provin
cia un proyecto de desecación de la la
guna grande, situada ó la inmediación 
del pueblo de Laguna de Duero, por 
medio de pozos absorventes y zanjas de 
desagüe á puntos de fácil filtración , so
licitando de S. M. la Reina (q. D. g.) 
se sirva declarar de utilidad pública el 
desagüe de dicha laguna y autorizar al 
exponente para ejecutar las obras nece
sarias con arreglo al proyecto y condi
ciones siguientes.

1 .^ La propiedad al esponente á 
perpetuidad y pleno dominio de los ter
renos saneados con la realización de las 
obras, á^mancra que se puedan poner en 
cultivo y que pertenecen al Estado ó 
común de algún pueblo.

2 .* 'Exención de tributos en los diez 
primeros años de su esplolacion agrícola.

3 .“ La duración de las obras prin
cipales ó indispensables será de un año.

4 .® Si terminadas estas fuesen pré
cisas en todo ó en parte las obras que 
en el proyecto se consideran como com
plemento del saneamiento, de accesorias 
ó accidentales, se procederá á su eje
cución hasta el perfeiío desagüe del ter
reno.

Lo que he dispuesto anunciar en este 
periódico oficial para que los habitantes, 
corporaciones ó establecimientos del 
pueblo 6 pueblos que se supongau inte
resados, puedan tomar conocimiento de 
todos los documentos que constituyen 
el espresado proyecto, en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia 

donde se encuentran de manifiesto á fin 
de esponer á mi autoridad dentro de 
término de treinta dias, á contar desde 
su publicación cuanto se les ofrezca y 
parezca sobre el particular. Valladolid 
15 de Mayo de 1862. — El Gobernador, 
Cástor Íbañez de Aldecoa.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL

®B BBiWTAS BSTARfCABAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública conlrala el servicio de conduc
ciones marílimas de sal en la Penin
sula é Islas Bateares por et término 
de 1res anos.

(CONTINUACION )

33. Gou arreglo á los artículos 786 y 
787 del citado Código, el flete de la sal 
que se arrojare al mar par^ salvar al 
buque de un riesgo se considerará como 
averia común, abonándose su importe 
al contratista; pero no así el de la que 
se perdiere por naufragio ó varamiento.

34. La Dirección general de Rentas 
Estancadas solo se entenderá con el con
tratista respecto de cuanto pueda ocur
rir durante la ejecución del contrato, y 
por consiguiente, no tendrán valor nin
guno las reclamaciones que hagan sus 
representantes ó los Capitanes ó Pa
trones.

33, La Hacienda no hará abono aL 
guno por razón de capa, ni por estadías 
ni sobrestadías, cualesquiera que sean 

! los inconveiuentes ó demoras que expe
rimenten las cargas y descargas de sal.

36. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemuizacion, ni auxilios, ni próroga 
dei contrato, sean cualesquiera las cau
sas en que para ello sé funde.

37. Las cantidades de las casillas 3,® 
y 6.“ de la-relación que se acompaña se 
han estampado con el único objeto de 
dar á los licitadores un conocimiento 
aproximado de la importancia del servi
cio, y por consiguiente el que resulte 
contratista no tendrá derecho á condu
cir precisamente las mismas caaUdades; 

debiendo haccrlo en mas ó en menos, 
según las alteraciones que experimente 
el consumo.

38. La Hacienda pública satisfará 
al contratista por cada quintal de sal 
que conduzca y entregue en cualquier 
alfolí y depósitos el precio que resulte 
en la adjudicación, realizándose el pago 
en los mismos alfolíes y depósitos inme
diatamente despues de hecha la entrega, 
y solo cuando no hubiese en estos esta
blecimientos fondos disponibles á este fin 
se verificará el abono en las capitales de 
provincia. Esceptúanse únicamente los 
fletes de Ias remesas de que se hace mé
rito en el final del primer párrafo de la 
condición tercera, los cuales se pagarán 
como allí se indica, en el mes de Enero 
del año á que las consignaciones perte
nezcan.

Los fletes de las sales que se entre
guen en los depósitos de Muros y Puebla, 
provincia de la Coruña, y Gambados, 
Marin y Redondela, en la de Ponteve
dra, los satisfarán los Administradores 
de los alfolíes establecidos en los mismos 
puntos.

39. El contratista dará á los Admi
nistradores de ios alfolíes y depósitos 
abonarés de las cantidades que le satis
fagan por razón de fletes con el objeto 
de que puedan justificarse los pagos al 
tiempo de formalizarlos por medio de la 
liquidación general que el contratista 
presentará en fin de cada mes en las 
Administraciones principales de Hacien
da pública. La formalización de dichos 
pagos se llevará á efecto prévia la opor
tuna consignación de fondos de la Direc- 
cion general dei Tesoro público.

40. Si en alguna provincia se demo
rase el pago de los fletes hasta un mes 
despues de haberse hecho entrega de ¡as 
sales, el Tesoro abonará ai coulraíista 
el interés de la cantidad que no se ie 
hubiese satisfecho al respecto de 6 por 
100 al año, desde ei primer raes si
guiente al de la demora, cuando justifi
que que esta ha procedido de la Admi
nistración, á la cual en tiempo hábil di
rigió sus reclamaciones; y sí llegara el 
.caso de adeudársele la cantidad de 
1.000.000 de rs., y hubiese reclamado 
su pago del Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda, podrá exigir la rescision del 
contrato.

41. El contratista se obliga á tener 
un representante en cada una de las 
Fábricas y capitales de provincia, debien
do participar su nombramiento á la Di
rección general para que los dé á reco
nocer á los administradores de las Fá
bricas y de Hacienda pública. En ningún 
caso se procederá contra dichos repre
sentantes para hacer efectiva la respon
sabilidad que se imponga al contratista, 
pues cuando este no verificare cualquier 
reintegro ó pago en ei término designado 
en la condición 28 se dará cuenta á la 
Dirección general para que proceda de 
conformidad á lo que en la misma con
dición se determina.

42. En ninguna Fábrica marílim 
se suspenderá la elabor»3cion de sai á m 
ser que la impidieren causas superiore 
á la voluntad de la Administración, ó 
hubiere en aquellos establecimientos 
existencias bastantes á cubrir por dos 
años, al menos, el abasto de los alfolíes 
y depósitos de su dotación respectiva.

43. Si por cualquiera cansa ó pre
texto el contratista abandonase el ser
vicio, se verificará por su cuenta en los 
términos expresados en la condición 27 
hasta un mes después de la nueva su
basta que con arreglo al final decreto de 
27 de Febrero de 1852 habrá de cele
brarse dentro de los tres meses, sigifienles 
al dia del abandono para contratar otra 
vez las conducciones por lodo el tiempo 
que reste del de duración prefijado á su 
contrato, quedando responsable al pago 
de los sobreprecios de las remesas que 
se hicieren y del importe total á que 
ascienda la diferencia de, mus que coa- 
tenga el precio de la nueva contrata eoa 
relación al de la abandonada, y cubrién- 
dose esta responsabilidad con su fianza y 
la cantidad que en venta produzcan los 
bienes que, se. le embargarán según lo 
prescrito en el art. 19 de la Real ins
trucción de 13 de Setiembre de aquel 
mismo año; pero en el caso de que el 
precio obtenido en la nueva hctilacion 
fuese menor, se le devolverá la fianza si 
no resultase contra ella otra responsa
bilidad. .

4L ■ El contratista acepta sin reser 
va ni modificación ulterior todas las 
condiciones de este pliego. Las cues
tiones que se suscitaren sobre su cum
plimiento é inteligencia, cuando aquel
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licitación á perjuicio suyo, según lo pre
ceptuado en el art. 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de aquel propio año.

Los gastos que originen la escritura 
pública y cuatro copias serán de cuenta 
del contratista.

47. Para los efectos de este contra
to, se entiende renunciado desde luego 
todo privilegio ó fuero, incluso el de 
extranjería.

Reglas para la subasta.

4.® El contrato se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, insertán
dose los anuncios oportunos en la Gacela 

' y Boletines oficiales de las provincias.
2.® La subasta se verificará el dia 

30 de Julio próximo en la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas. Presidirá 
el acto el Director general, asociado de 
los Jefes de Administración de la misma 
Dirección, y de uno de los co-Asesores 
de la Asesoría general del ÍRinisterio de 
Hacienda, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado especial de Hacienda 
de esta provincia.

3.* En dicho dia, desde las dos á 
dos y media de la larde, se recibirán 
por el Director general, en presencia 
de las personas que componen la Junta 
de la subasta, los pliegos cerrados que 
presenten los licitadores, en cuyo sobre 
se expresará el nombre de la persona 
por quien se halle suscrita la proposi
ción. Estos pliegos se numerarán por el 

i órden con que se presenten. Para que 
¡ el pliego pueda ser admitido ha de pre- 
1 sentar préviamente cada licitador carta 
S de pago de la Caja general de Depósitos,

130 se conforme con las disposiciones ad- 
minisiralivas que se dicten, se resolve
rán por la via contencioso-administra- 
liva con arreglo al art. 12 del aotecitado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1832, 
gin qoe esto pueda servir de pretexto 
para interrumpir la ejecución del ser
vicio.

43 . El que résulté contratista afian
zará el cumplimiento del contrato con 
800.000 rs, erj metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la clase 
de valores admisibles para este objeto.

El importe de los documentos de la 
Deuda pública, excepto los admisibles 
por todo su valor nominal y los que 
tengan tipo prefijado por el Gobierno, 
ge computará por el precio que se les 
designe en la última cotización oficial 
anterior al dia en que se constituya la 
fianza, la cual quedará consignada en la 
caja general de Depósitos hasta que fi
nalizado el contrato, si no resultare otra 
responsabilidad contra el contratista, 
disponga su devolución la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas.

46 . El interesado á cuyo favor que
de el servicio depositará la fianza y otor
gará la escritura pública dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le co
munique la adjudicación del remate, 
obligándose á cumplir con todas las con
diciones de este pliego y á responder de 
cualquiera falta de lo estipulado, al te
nor de lo prescrito en el art. 2.® de la 
Real instrucción de lo de Setiembre de 
1832. Si así no lo hiciere, se le reten
drá la cantidad depositaiia para optar á 
la subasta y teniéndose por rescindido j 
el contrato se sapará otra vez á pública 

expresiva de haber consignado en la 
misma la cantidad de 400.000 rs. en 
metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos.

También acreditará, si fuere español, 
que con un año de anticipación á la fe
cha de la subasta paga por lo menos de J 
contribucionterritorialéindustrial2 000 
reales en Madrid ó 1.500 en cualquier 
otro punto del reino. Si fuese extran
gero presentará declaración en debida 
forma, suscrita por quien reuna las cir
cunstancias expresadas, que se obligue 
á garantizar con sus bienes la proposi
ción que aquel hiciere. Sin estas cir
cunstancias ne se admitirá preposición 
alguna. Dadas que sean las dos y media, 
se anunciará que queda cerrado el acto 
de la admisión de pliegos y documentos.

4 .’^ inmediatamente se procederá á 
la apertura de los pliegos por el órden 
de su numeración, y á la lectura en alta 
voz de las proposiciones que contengan, 
tomando nota de ellas el actuario de ¡a 
subasta.

3 .® El Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general i 
de Rentas Estancadas el pliego cerrado 
en que ha de constar el tipo de precio 
máximo que por la conducción de cada 
quintal de sal abonará la Hacienda, y 
que ha de servir de base para la subasta, 
cuyo pliego se abrirá y se publicará su 
contenido despues de leídos los de las 
proposiciones presentadas.

6 .® Si entre los precios propuestos 
por los licitadores hubiere alguno que 
cubra ó mejore el ^designado como tipo 
por el Gobierno, se consultará al Minis
terio de Hacienda la aprobación de la 

subasta, con la que se adjudicará definí* 
livamente el servicio.

7 .® Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales entre las que mas bene
ficien el tipo del Gobierno, se admitirán 
pujas á la llana á los firmantes;de aque
llas por el espacio de un cuarta de hora, 
en que terminará el acto. Si la ficitacion 
oral no diese resultado, será preferida la 
proposición que de las iguales se hubiese 
presentado primero.

Modelo para la redacción del pliego de 
proposición que se menciona en la regla 

tercera.

^- N......... . vecino de....... , y que 
reúne todas Ias circunstancias que exige 
la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la Ga
ceta, núm......, fecha.............. , y en el 
Boleiin ofcial de la provincia de...... .  
núm...... .  fecha...... , y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudica
ción del servicio de conducciones marí
timas de sal en la Península é islas Ba
leares, se compromete á conducir cada 
quintal de este artículo, bajo las condi
ciones expresadas, al precio de.... reales 
y..... céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 8 de Marzo de 1862.=José 
María de Ossorno.

S. M. se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones.

Madrid 1.° de Mayo de 1862.=Sa- 
laverria.

Heladoíi que se cita en la condición quinta q oteas varias de las que preceden,,
S15a®S®2ESí^2S22SSQi2¡

ALFOLÍES Y DEPÓSITOS. Fábricas de donde se surtirán.

Alicante...... < *
( Deposito. 

Villajoyosa. . . .
Altea  
Dénia.. . . ..... .

Almería..
Cabo de Gata 
Adra. . . 
Garrucha.. 
Carboneras.

Barcelona.
Mataró.
Villanueva

Cádiz. .
Chiclana.
Conil. .
Veger..
San Roque 
Algeciras. 
Tarifa..
Ceuta..

Torrevieja.
Idem. .
Idem. . .
Idem. . .

Roquetas..
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem.. ,

Torrevieja.
Alfaques. .
Idem. . .

San Fernando 
Idem..
Idem.. .
Idem..
Idern. . .
Idem.. .
Idem. . .
Idem.. .

Fábiicas
de donde deberán surtiese 

cuando no haya existencias 
en las auteráferes

Hepueesto 
permanente 

de los alfolíes 
y depósitos.

Qt/iniales de sal

Consumo 
anual de los 

alfolíes, segup 
el de i56i.

Cantidad 
aproxi mada 

de sal 
.que necesitan 
los depósitos 

en cada ano para 
el surtidode 

los alfolies ter
restres.

Cabida 
d.s los almace
nes en quintales 

de sal.

ALICANTE.

4.400 ! 7.200
» 10.600 j 12.000

» 530 2.200 » 1.300
)) 870 3.500 )) 3.000

1.400 5.700 7.000

ALMERÍA.

Torrevieja............................ 3.000 12.000 » 10.000
Idem..............................  . 250 1.000 » 900
Idem........................  . . 570 2.300 » 2.000
Idem.. ...... 900 3.700 » 9.000
Idem.. ...... 270 1.100 » 1.500

BARCELONA,

» 11.700 47.000 » 3,0.000
Torrevieja....................... 3.400 13.700 » 36.000
Idem.............................. ..... 1.670 6.700 » 3.300

CADIZ.

Roquetas. . . . . . 1.800 7.300 » 4.500
Idem..................................... 400 1.700 » 1.500
Idem.. ...... 800 3.200 34.000
Idem............................... ..... 300 1.300 D 1.300
Idem..................................... 1.300 8.100 » 3.300
Idem.. ...... 730 3.000 )» 2.400
Idem........................  . . 800 3.200 » 3.700
Idem..................................... 1.500 6.000 3.500
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Cantidad

ALFOLÍES Y DEPÓSITOS, Fábricas de donde se surtirán.
Fábricas

Repuesto 
permanente 

de los alfolíes Consnmo

aproximada 
de sal 

que necesitan 
los depósitos Cabida

dedónde deberán surtírse y depósitos. anual de los en cada ano para de los alma ce-
cuando no baya existencias 

en las anteriores. Í^uiníqles de sal
alfolíes, según 

el de i86ir
el surtido de 

los alfolíes ter
restres.

nes en quintales 
de sal.

Puerto de Santa María..
Puerto-Real.. . . . .
Rota......................................
Jerez de los Caballeros. .

, . . . , San Feroandoái .
. . , . ídem

. . . , . ídem. . . . .
, .... ídem.. , , ,

. . . Roquetas. . .
. . . Idem..................
. . . Idem.. . . .
. . . Idem.. . 0 • « Q

700
150
230 

. 1..850

2.800-.
330
900

7.400

» 
» 
»
»

1.300
600
800

4.500

CASTELLON.

Castellón..........................  >............................Torrevieja. . . 3.300 21.200 30.000
, \Alfolí.. ,

....... ¡Depósito.. ’ ’ ♦ • ‘j Idem,. . . .. . » £200 Í 8.200
■ » 8.800 j¡ 30.000

Benicarló 4 .... .. . , . . Idem.. , . . 1.100 4.400 6.000

CORUÑA.

Coruna........
Alfolí.. .
Depósito.. ...,.<

Torrevieja. . . 
San Fernando. , 
Ibiza..

» 3,500
12.400

1^14,200
Í 49.800

» 10.000
34.000'

Ares. . . . . . , .
, (Alfolí.. , ,

Cedeira............................  .
Ferrol.. ......
Puentedeume.. ....
Santa Marta. .....
Camarinas........................ .....
Corcubion..............................
Lage. .....,, 

fAlfolí., . .
.......... Depósito.. .

(Alfolí.. . .......... 1 Depósito.. .
1 Alfolí,. . .

......... Depósito.. .

Noya.......................................

«

o

Torrevieja. . .
Idem....................
Idem..
Idem.....................
Idem.. . . ’ 
ídem.. . , 
Idem....................
Idem.....................
Idem.. , .
Idem.. . . , 
Idem..................... 
San Fernando, . 
Ibiza. . . . .

Torrevieja. . .

Torrevieja. . . 
San Fernando. .
Ibiza.. . . .
Torrevieja. , .

V • •

• • •

• ? •

* * *

»
»

»
» 
»

»

»
»

»

»

400
28.000

400
600

3.200
950
770
330
630

1.400
450

9.500

5.700
570

12.000,
1.700

1.600
12.200

»
1.200
2.400

12.700
3.800
3.100
1.300
2.60.0 
5 600 
1.800

38.000
4.70.0

»
2,300

51.300
6.700

»
» 

120.000
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

18.000
»
»

5 000
28.000

3.600
4.800

24.000
8.000
5.300
5.000
4.000
8.000
5.000

16.000

36.000
3,000

12.000
4.000

GERONA.

Blanes.. .

La Escala...

Sao Feliú...

(Alfolí....
(Depósito. .
(Alfolí....
(Depósito.. .

•

•

•

« j

Alfaques. . , ,

Idem.. . , .

Idem.. , . ,

♦ 9 •

• • *

• • •

Ibiza.. . . . .

Idem.........................

Idem.........................

GRANADA,

• 9

«9

1.200

3.800

6.400

5.100
4.100 

»
4.400 

»

»
11.000

»
21.000

9.500

13.600

12.000

Almuñécar. . . . . .
Motril.. .
Castell de Ferro....................
Salabreña...............................
La Rábita........................  .

S

Roquetas .. .
Idem.....................
Idem.. .
Idem.. . . .
Idem.. . . .

* ^ *
Torrevieja. . . .
Idem.........................
Idem.. . .
Idem.........................
Idem,. . . , ,

9 * 530 
95Ó 
370 
200 
900

2 200 
3.800 
1.500

800
3.600

» 
» 
» 
» 
»

1.000
5.000
2.000
1.700
1.500

HUELVA.

Ayamonte..

Isla Cristina

- Sanlúcar.. , 
San Fernando. . 
Sanlúcar..
San Fernando. . • * *?

Roquetas. . • •

Idem.........................

• »

• 9

1.700

8.800

6.900

35.400

» 16.000

30.000

Rivadero...

Vivero.

(Alfolí..
’ (Depósito..

• • Torrevieja. . .

1 San Fernando. .
J Ibiza.....................
1 Torrevieja. . .

• • •

• • •

LUGO.

» 10.300

7.200

8.000 
»

28.600

»
33.000

»

)
31.000

45.000

MALAGA.

Málaga...................................
Estepona................................
Fuengirola. . . . . .
Marbella................................
Nerja......................................
Torre del Mar. .
Alhucemas.............................
Peñon....................................
Melilla..................................
Islas Chafarinas.....................

•

• •

•

9

•

Torrevieja. . . 
Idem....................  
Idem.. . . . 
Idem....................  
Idem.................... 
Idem.................... 
Idem....................  
Idem.................... 
Idem.................... 
Idem....................

• ? *

»
Ji

• »

»

»

7.100
800
770
750
770

1.800
2
3

28
3

28.500
3.200
3.100
3.000
3.100
7.400

6
13

110
11

» 
» 
» 
» 
» 
»

• »

35.000
6.000
3.500
4.000
2.900
8.000

50
50

200
140

fSe contbiuard.J
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Núm. 147.

Juzgado deprímera instancia de Olmedo.

En causa criminal en que estoy en
tendiendo contra Julián y Pablo Martin, 
naturales de Pereruela de Sayago, por 
haberles hallado sin documentos de se
guridad para garantir sus personas y 
además por bailarles vendiendo un ca
ballo que según los mismos se le halla- 
ron cerca del Escorial, y de cuyas señas 
se acompaña nota, he dispuesto dirigir- 
me á V. S. á fin de que se digne dispo
ner se anuncie en el Boleíin oficial de la 
provincia la recogida del caballo y sus 
señas, para que su verdadero dueño 
pueda hacer las gestiones oportunas para 
recobrarle; en su virtud espero de V. S. 
se sirva mandar la inserción indicada en 
dicho Boleíin, manifestando al Juzgado 
el número y dia en que se verifique.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Olmedo 10 de Mayo de 1862.=Sebas- 
tian Martínez Obregon —Sr. Goberna
dor Civil de esta provincia de Valladolid.

Señas del caballo.

Edad cerrada, de siete cuartas y tres- 
dedos, pelo negro, peceño, pelos blancos 
en la barba y cara, y mas duplicados en 
la frente, capón, cicatricesen la garganta 
al parecer de vejigatorios, lunares en los 
costillares y lomos, y un gran leñante 
en los mismos, no tiene hierro ó marca.

Ádmmisiracion principal 
'^e propiedades y derechos del Esiado 

de la provincia de Ealladolid.

En el día y bajo ¡os tipos y con
diciones que se expresarán, tendrá 
lugar la subasta para el arrendamien
to de las fincas siguientes:

Tierras de la capellanía de Parra
ses en termino de Ataquines, que 
las lleva Casimiro Vara. Su tipo 
240 rs.

Otras en id., de la Iglesia de Ra
miro, que las lleva el mismo Vara. 
Su tipo ¡20 rs.

Otras en id., de la Iglesia de San 
.Juan do Are'valo, que las lleva José 
Sánchez. Su tipo ¡00 rs.

Otras del Curato de Serranos, que 
las lleva Primo Vara. Su tipo 830 
reales.

Otras en término de Iscar, de la 
Iglesia de San Pedro, que las lleva 
Andrés Sánchez. Sü tipo 1.000 rs.

Otras en id, del Curato, que las 
lleva Félix Cabrejas. Su tipo 700 rs.

Otras en id., de la Iglesia, que 
las lleva Andrés Sánchez. Su tipo 
699 TS.

Otras en id., del Curato de San 
Miguel, que las lleva Serapio Mar
tin. Su tipo ¡.¡25 rs.

Otras en id., de la Iglesia de San 
Pedro, que las lleva Pedro García. 
Su tipo 615 rs.

Otras en id. de id., (jue las lleva 
Joaquín Catalina. Su tipo 644 rs.

Otras en id., de San Miguel de 
Cuellar, que las lleva ¡Nicolás Va- 
llesteros. Su tipo 370 rs:

Otras en id., de la Cofradía del 
Rosario, que las lleva Gerónimo Ca
talina. Su tipo 270 rs.

Otras en id., de la Cofradía de 
Animas de Cuellar, que las lleva 
Felipe Sanz. Su tipo 340 rs.

Otras en id., de la Iglesia de San 
Miguel, que las lleva Basilio Platero. 
Su tipo 400 rs.

Otras en id., de la Iglesia de Santa 
Matía, que las lleva Epifanio Cabie
des. Su tipo 850 rs.

Otras en Muriel, de San Andrés 
de Avila, que las lleva Deogracias 
^ara. Su tipo 840 rs.

Otras en id., del Cabildo de Avila, 
que las lleva Ebaristo Gimeno. Su 
tipo 860 rs.

Otras en Aldea de San Miguel, 
de su Beneficio y Curato, que las 
lleva Eustasio Garrote. Su tipo 934 
reales.

Otras en id., de la Capellanía de 
Portillo, que las lleva Casimiro Sanz, 
Su tipo 417 rs.

Otras en Fuente de la Piedra, de 
su Iglesia, que las lleva Gil Rodri- 
gueg.. Su.tipo 1.000 rs.

Otras en San Vicente del Palacio, 
del Cabildo de Valladolid, que las 
lleva Eugenio Baza. Su tipo 720 rs.

Otras en Langayo, de su Curato, 
que las lleva Francisco Fuente. Su 
tipo 34 Ors.

Otras en id., de la Mitra de Pa
lencia, que las lleva Domingo Ptojo. 
Su tipo 46o rs.

Otras en Pobladura, de su Iglesia 
y Animas, que las lleva Juan Ma
nuel Carmona. Su tipo 460 rs.

Otras en Urones, del Cabildo de 
Sahagún, que llevan .los herederos de 
Don Isidro Herrero. Su tipo ¡40 
reales.

Pheg'o de condiciones á gne han de 
some¿erse los licdadorés.

1 .® La subasta tendrá lugar en es
ta capital el dia 8 de Junio próximo 
á las doce de su mañana, ante el Sr. Go
bernador de la provincia y demás 
funcionarios, y simultáneamente en 
los puebló's donde radican las fincas, 
ante los Sres. Alcalde, Procurador 
Síndico, Administrador del partido y 
Escribano ó Secretario, quedando 
pendiente el remate de la aprobación 
de la superioridad.

2 .® El arriendo será por cuatro 
años á contar desde el dia 15 de 
Agosto del actual, hasta igual dia del 
de 1366, sin prévlo deshaucio.

3 .® El pago de la renta ha de 
hacerse en oro ó plata precisamente 
y por trimestres anticipados en las 
fincas de mayor cuantía.

4 .® Haciéndose estos arriendos á j 
suerte y ventura no se admitirá so
licitud de perdón ó rebaja de la renta 
ni de pagarla en otra especie y forma 
que la estipulada.

5 .® El rematante se obliga á en- 
tregar las fincas en el estado que las 
recibe, ;á disfrutarías á estilo del país 
y á responder de los perjuicios y de
terioros que hubieren sufrido al ter
minar el arriendo.

6 .® La falta de cumplimiento de ! 
las condiciones de este pliego, sujeta 
al arrendatario á la acción adminis
trativa, y á satisfacer los gastos y per
juicios, quedando rescindido el con
trato, si la falta en el puntual pago 
de las rentas determinase la ejecu
ción para su cobro.

7 .® Si las fincas se vendiesen du
rante el contrato, se tendrá por ca
ducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de ¡856, sin que el Estado J 
abone cantidad alguna por indem
nización ni otro concepto.

8 .® Los arrendatarios satisfarán 
los derechos de Escribano ó Fiel de 
fechos, el papel invertido en el expe
diente y escritura, y las dictas de 
peritos si hubiese justiprecios.-

9 .® Las posturas para las fincas 
cuyo tipo esceda. de 500rs. se harán en 
pliegos cerrados, acompañando recibo 
de haber consignado la décima parte 
del tipo, sin cuyo requisito no ten
drá efecto alguno. Esta consignación 
ha de hacerse en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia ó- en la De
positaría del Ayuntamiento donde se 
subastan las fincas,

¡0 . Las fincas cuyo tipo no ex- 
c.ed,a de dichos 500 rs. se subastarán 
áda- llana ó sea á viva voz por tér
mino de una hora.

. .¡ ¡. Son obligatorias á los arren
datarios todas las condiciones esta
blecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre, en lo que no con
tradigan las contenidas en este pliego.

12. A la hora designada se hará 
lectura de las proposiciones presen
tadas, devolviéndose en el acto los 
recibos, escepto el del mejor postor, 

j que quedará unido al expediente co
mo garantía hasta el otorgamiento de 
la escritura; En el caso de empate de 
dos ó mas proposiciones, se abrirá 
nueva llcilácion verbal por espacio de 
media hora cutre los empatados, que
dando el remate por el mejor postor.

¡3 y última. Se .instruirá un 
expediente'por cada finca anunciada 
en subasta, remitiéndolos inmedia
tamente á esta Administración con 
testimonio por separado del resul
tado de cada uno, cuidando los se
ñores Alcaldes de que los anuncios 
respectivos formen cabeza de ellos, 

conslgnándose en los mismos là di
ligencia de haberse fijado al público.

Valladolid 17 de Mayo de 1862. 
“El Administrador, J. Segundo 
Puga.

Modelo de proposición.

D. IN. N., vecino de........ en
terado de las condiciones que se fijan 
para el arriendo de fincas del Es
tado en el Boletin oficial de esta 
provincia fecha.. . . . ., número 
. . . ., y sujetándose al cumplimien
to de las mismas, hace postura á 
.................que en término de. . . 
...................... fueron de.....................  
obligándose á pagar anualmente la 
cantidad de...................... rs. vn. Al 
efecto acompaña recibo dei depósito 
exigido para presentarse como lici
tador.

flecha y firma.}

VENTA DE CUBAS.

Desde el dia 24 al 28 de! carríente, 
se abre la venta de 14 cubas con arcos 
de hierro, de cabida de 100 á 440 cán
taros. La persona á quien convenga al
guna de ellas, puede dirigiese en esta 
Ciudad, á la casa núm 10 del Campillo 
de San Nicolás.

A voluniad de su dueño se vende la 
parte de encina para carboneo del coto 
redondo titulado de Castillejo, término 
y jurisdidiccion de Laguna de Duero,

Là venta de estas leñas se ejecutará 
en remate público, el Domingo E° de 
Junio próximo, de once á doce de su 
mañana en la Escribanía ácargo de Don 
Pedro Solís Damos, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Del monte titulado Carrascal, término 
de Villalba del Alcor, desapareció el 15 
del corriente una yegua de 5 años, pelo 
castaño, de 6 cuartas y media de alzada, 
calzada del pie derecho, con una.estre
lla en la frente y cortada la clin como 
una raula; la persona que sepa su para
dero, puede noticiársela al guarda de 
dicho monte, ó en esta Ciudad en la 
casá núm. 15 de la calle de Buaoscura, 
principal derecha y se le gratificará.

El Doctor Don Modesto 
Ibáñez, vende su botica, 
Plazuela ‘ Vieja, núm, 12 
Valladolid. El sujeto que la 
quiera, se presentara á tra
tar en dicha oficina.

Yaliadolíd.—Imprenta be GarsipOí 
eaUe de la Obra^ niám. 7.
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